
  

      

- GANADERA SAN RAFAEL S. A. (GARASA) 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 11 de febrero del 2019 

Señor Abogado 

Roberto Ponce Noboa 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía GANADERA SAN RAFAEL S. A. 

(GARASA), en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, reeligió a 
usted PRESIDENTE de esta compañía por el período de UN AÑO, conforme 

la dispone su estatuto social, 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de esta compañía con su sola 

firma, tal como lo dispone el literal a) del artículo vigésimo segundo de su 
estatuto social, 

Sus atribuciones y deberes constan determinadas en la escritura pública 

de constitución de la compañía GANADERA SAN RAFAEL S. A. (GARASA), 

otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil Ab, Eduardo 
Falquéz Ayala, el 21 de octubre de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el 8 de diciembre del mismo año. 

De usted, muy atentamente, 

GANADERA SAN RAFAE fs. A. (GARASA) 

Ing. ccidl elarde Arana 

SECRETARIO DE LA SESION 

   

ACEPTÓ el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía GANADERA SAN 

RAFAEL $. A. (GARASA).* Guayaquil, 79 de febrero del 2019.- 

Ab. kobeno Pd Y e. 

 



A . 
FE + 

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.594 
FECHA DE REPERTORIO:07/mar/2019 * 
HORA DE REPERTORIO:12:36 

  

    
    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
, Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GANADERA SAN 

RAFAEL S.A, (GARASA), a favor de ROBERTO PONCE NOBOA, de 
fojas 10.416 a 10,419, Registro de Nombramientos número 2.989. 

ORDEN 10594 
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VOLUDI Loa 

Guayaquil, 08 de marzo de 2019 
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